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DECRETO NO 2691
cHrrrÁN uEJo,

1 2 AGo 2016

VISTOS:

'I . Los focultodes que me conf¡ere lo Ley N" lB.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus lextos modificotorios;

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de Agosio de
2003; Ley de Boses sobre controtos Administroiivos de Suministros y Prestoc¡ones de Servic¡os,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N' 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio N" 8000 del 30 diciembre
de 20,l5, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Goslos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No

174l15 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de l5 de diciembre, poro el oño 201ó.

2.-El Atl. S letro g) de lo Ley N" 19.886, Decreto 250
fecho publicoción 24.09.2OO4, último modificoción 27 de diciembre de 201 l, y Art. l0 N'8
del reglomenio, "Si los conlrotociones son iguoles o infeiores o l0 Unídodes Tribufonos
Mensuo/es. En esfe coso el fundomento de lo resolución que outoizo dicho controtoción se
referíro únícomenfe ol monlo de lo mismo."

3.- Lo necesidod de odquirir moierioles eléctricos
poro reporoción de líneo de olumbrodo público colle Cornelio Olivores, según se solicito en
lo orden de pedido No 70 de lo Dirección de Obros.

4.- Que lo odquisición de moterioles eléctricos no
se encuenlro en los controtos de suministros vigenies que el Municipio posee.

5.- El Decreto Alcoldicio N' 189l de fecho
27.O5.2O1ó, el cuol dejo sin efecto odjudicoción licitoción 3671-43-LE16, poro el suministro de
moterioles eléctricos.

ó.- El cuodro comporolivo de los cotizociones
recepcionodos poro lo odquisición de moterioles eléctricos:

7 .- El lnforme de Troto Directo, emilido por lo
Directoro de Obros Mun¡cipo¡es, el cuol propone reolizor trqto directo con empreso Sres.
Grez y Ulloo S.A. Rui. 80.432.90G5.

8.- Decreto Alcoldicio N" 2.498 del 28 de julio de
201ó, el cuol opruebo lo subrogoncios outomóticos.

DECRETO:

'1.- AUTORIZA, troio directo poro lo odquisición de
moterioles eléctricos, o lo Empreso Grez y Ulloo S.A. Rut. 80.432.90G5.

Dir. Administración y Finanzas

AUTORIZA TRATO
19.886"

tEY

Proveedof Rut
Volor
(60%) Pond.

Iiempo
enhego
(40%l

Punlos Pond. Tolol

Grez y Ulloo S.A. 80.432.900-5 $73.4s2 9r.08 24 horos 100 40 94,65

Electricidod
Gobontes S.A.

80.409.800-3 $89.38I 7 4,85 44,91 48 horos 50 20 64,?l

Soc. Comer.
Voldes y Figueroo

Ltdo.
76.495.590-O $óó.898 100 ó0 48 horos 50 20 80

Punlos

54,65
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BrEN/SERVTCTO
Adq. De moter¡oles eléctricos

tD UCITAC|ON
Trolo directo

FUNDAMENTO
DIRECTO

TRATO
Lo necesidod de odquirir moterloles eléctricos poro
reporoción líneo olumbrodo pÚblico colle Cornelio
olivores, y cuyo monto no supero los 10 UTM.

PROVEEDOR
Constructoro lnvercic Ltdo. Rut. 7 ó.180.261 -5.

MARCO LEGAI.

Art. I 0 No 8 del reglomento vigente de lo Ley No

19.88ó compros públicos, "Si los conlrofocíones son
iguoles o inferiores o l0 UTM".
Art.8leko "G" de lo Ley No 19.88ó.

coNcrusroN

Troto directo poro lo odquisición de moterioles
eléctr¡cos poro reporoción líneo olumbrodo público
colle Cornelio Olivores, según se sol¡c¡to en lo orden
de pedido No 70 de lo Dirección Obros Municipoles,
de ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0 No 8 del
reglomento de lo Ley N'19.88ó.
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